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Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 28 de dióembre de 19X4 P. D .. el

de Servicios, Fernando Magro Femándu

ahril de 1984 por Ii.t Sección Cuarta de la Audiencia Naciomll en
el recur"'l) cont('n,cioso~admini""lralivo número 43,937. promO\'ido
por.\.'uartl." ) CI'~., S. A.H., s~)hrc rn!sión de precj~s de las obras
realll<ld<l~ en el (entro Mt:dll.'o N.H:IOnal (l Marques de V~ldecl

lIa)) de Sanli.lnder. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

'40Fallamos: Qtte eslimando el reCUf50 contencíoso·adminislra~

~i.\o interpuesto f!or la .~ompañía Mercant~l. "Huane y Compa·
nla. S(Klcdad AnoOlma ,contra la ResoluclOn de la Gerencia de
Ohra..;. 'm<talaciones y Suministros del Instituto Nacional de la
Salud. dI;,' fecha 7 de enero de 19K3, asi como frente a liJ tiJmhién
Rl· ...oltl('lÓn de la Dirección General dCl Instituto Nacional de la
Salud l,kl día 7 de marzo de- 1983. esta última deses:timatoria del
récurso de alzada contra la primad formulado. a que las presen
les actuaóones se contraen, debemos:

Anular y anulamos tales Resolucionespor su disconformidad
a derecho. _. _ _.' ~ _ .

-('oOOemlr ·}t.éOñdenamos a la Admini"traélón demandada a
ahonar a la recurrente la e-.mtidad de 7.69.1914 pesetas en con
ct'pto de r"C"\lisión de precios dI: la obra de 8utoS.

Sin expresa imposición de cOstas.»

ASimismo se certifica que contra 1..t referida St:ntencia se in
ll'rpUKl I"Or la Abogacia del Estado rCl'Uf!.O de apelación. el cual
ha SIdo .:tdmuido en un solo dl.'l,to.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 28 de diciemhre de 19f't4.-P. D., el Director generdl

de ~n,'\(,,'l(ls. Fernando Ma!"!Tn rernánde7. '

limos. Srt"'. Subsecretario y Dirc..."elor general del Instituto Nacio
nal de la Salud,

ORDEN tIt' _'8 de (lidc/IIf¡I"(" di.' IWU por fo qll!' .'t'

diSfume ('/ cumplimÍt'I110 (le kl ,li('1lknda rodada por el
Trihwwl SUl'rt'mo ('O t'l r('curso ,k ape!alitífl. ill/¡'''
ptlf'.\/o por don E(/lIlInlo Carrillo de Alhon/lc A=l'í
ro:, ('Im/ra la .\'C't"t'/Ieía de ItI Audieneía Terriforiol tlt'
Pumpluna, re'cuida nr (,1 rt'f'lIno t'oll/t'nt·io.\O·mlmillil
IralÍl'O miml'j'o 135/IY80, promm'hlo ('onlrt' ('.\1(' lk
porlamento por el á/mIo Ii/;~(Jnl(',

limos Sres.: De- Orden del ext..'e-!entisimo señor Mini~lr,) ~

puhlica, para general conol'imil.~nto y l'U1nplimienlo en su... pm
pios thminos. el fallo de I:.t sentencia dll"lada con fl:l'h;.¡ 2~ de
mayo dI.' 19M4 por la S¡t!<i Cu<trta dl.'l Trihunal Supremo 1.'11 el n:
curso de apelación 1l1terpue"ito por dnn Eduardn Camilo de AI
borno/ Alpirol contra la sentencia de la Audiencia Termoria!
de Pamplona, recaída en el rl"('urso l--onlencioso-admini"ilnttl\-o
número t35¡ 19MO, promovido por el l'itado liti{!i.Intf" \ohrc i.trcr
tum dt: oficina dt' farmacia. cuyo pronunciamicnt0 es del .... j.
gLllCn!C tt'nor

4<f-alhlmO"i: Que e,timandn el H.'l'ur."iO dI." apelación ;ntl.'rpue .... 
10 pM don Eduardo Carnllo'dl.' Alhornol" Alpinu contra la ....en·
lt'nl."id dl\:tadi.l el 21 de: junio dl.' 11)~2 por hl Sala de k) ('Ollll.:II
cio...o-Administrati\-o de la Audicm:ia Territonal de Pampl\ln;¡.
en d recurso dedw..'rdo por dicho litigante contrOl la Rc:-olw;¡tHl
de 15 de: enero de 19HO dc la Sccrclaríi.1 de E...tado para la Salll
dad del Mini...lerio de Sanidad y Seguridad Social. de.sc,,;,tim;ltnri;t
del recurso de repo'iÍción promm ido contra la Rt:solw.':lún dt:' b
Subsecretaría de dIcho M-inisterio de 22 de fehrero de I(}79. Ul'
negatoria de la alzada contra la Resolución de 31 de mayo dl'
197M de la Jefatura Pro\ilOcial de Sanidad de Navarra, re\-oc..¡·
mo~ aquel fallo y, en consecueRcia, estimando el recurso contt'n·
cioso~administrativomencionado, anulamos díchos actos por no
ser procedente la autorizáción solicitada por don IgnClcio Gil
M.. rchItl' pi.:lra la apertura de una oficina de farmacia en el nú
mero] de la calle de FranciSl:"o cnivrte de Cintruénígo: sin impo
sición de las costas de ambas instanl'i:--ts."

limos, Sres. Subsecretario v Dift.'('tor !!Cneral d~ F.. rOlacia ) Pw-
ductos Sanitarios ~

CORRECCION de errores del Real Deereto 442/1985,
de 2 de abril, por el que se concede. a tíTulo pósfumo,
la Gran Crnz de la Orden ('ini dé.' Sanidad a don Juan
Angel Portuondo Echarri.

Advertido error en el texto enviado pa_ra la inserción del citado
Real Decreto,¡ublicado en el 4tBoletín Oficial del Estado» numero
84, de fecha de abril de 1985, a continuación se transcribe la
oportuna rectificación:

En la página 9205, en la fecha de la disposición, donde di"":
«Dado en Madrid ",,,,-debo-decip.-«E>ad<>flt1'ahna de Mallorca ..-_lO,

CORRECC/ON de ",ro"" del Rea! Deemo 443/1985.
de 2 tk tIbriI. pot'.", _ "" roncede la Gran Cruz de
la Orden C¡,,.;¡ de Sanidad a do" An/QIf;o Ma/donado

• Gane/ha-

.Advertido error en el texto enviado para ta inserción del citado
Real DecretO.¡UblicadO en el «Bok'tín Oficial del Estado» número
84, de feCha de abril deo 1985, a continuación se transcribe la
oportuna rectificación;

En la página 9205, en la fecha de la disposición, donde dice:
«Dado en Madrid ...», debe decir: «Dado en Palma de Mallorca ,..».
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"0.RDEN lit> 28 lje. tlií'il'mhre eit> 1984 por la qU('H'
f/¡.'ip(~'!e l'~ cumplimiento dl' la Sl'n{('nl'Ía diclalla por la
S(,Cl'lOn Cuarla de la Audiml'iu Nal'ional en el rfi·ur.
so C011U!ncioso-odm;n;slror;vo númerQ 43,9)7. imer.
PUl'Sto contra esre Deparlamento por «Hilarle l' Cía.
Socil'dud Anónima',. . '

limos. Sm..:· De Orden del excelentísimo señor Ministro se
p~bijc~. ~ra general conocimtento y cumplimiento en sus pro.
plOS termlnos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 25 de

Lo que comunico a V. 1.
Madrid. 2H de diciembre de 1984. -P. D.. el Director general

de Servicios. Fernando Magro Fernándcl.

IImo_ Sr. Subs.ecn:tario del Departamento

MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

ORDEN de 18 de ¡Jjewmbrr de 1984 por lu que .,,'
dispone el c'umpf;,n;enlo dl' W 'senlenáa dictada por el
Trihuna! Suprl'mo en el rt'curj'O conlcwl'Íoso-admillis
fratil'o número 408.594. imerpu{'!<t"w ('Un/ra ('.H(' Dl'
parlamento por Const.'Jo General dt: ColeKios Médi
{·O.\' de España.

Ilmo. Sr.: De Orden del excelentísimo señor Ministro se pu
h.li~d: para general conocimien.to ~ cumplimiento en sus prt?Pios
'tcrmmos, el fallo de la sentencIa dictada con fecha 20 de Julio de
1984 por la Sala Cuana del Tribunal Supremo en el recurso con
tencioso--administrativo número 408.594, promovido por el Con
sejo Genera I de Colegios Médicos de España. sobre retribuciones
del personal facultativo de la Seguridad Social para el año 1981.
cuyo pronunciamiento es del siguiente teno~:

((Fallamos: Que desestimamos el reCurso contencioso-admi
nistr.Hivo interpuesto por el Canse/'O Genelal de Colegios Médi
éos de España contra la Orden de Ministerio de Trabajo. Sani·
dad y Seguridad Social, de 28 de abnl de 1981" por la que se fi
jan las retrihuciones para el año 1981 del personal facultativo de
la Seguridad Social. por !ier ajustada a derecho. sin imposición
de J<tS C~)slas cau~adas.))
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